
N . 102. Lenes 25 de Diciembre 1843. 6cüaríos. 

O i l t i 
• — — ' 

Sé a d m i t é ñ si iscriciones á e s t é p e r i ó d i c o 
ep ia eai le de i X e m p i e púiju, 32 $ jrs. ,yriv 
ai mes y 'I 5 rs. por 3 meses par^i esta c i u 
dad . Para fuera f ranco de porte por un m t s 
4Q rs . y p o r 3 meges.27 r s . . , 

N o se d a r á curso á n inguna reéJamaciort 
¡ai se i n s e r t a r á n los a t i unc ios .í|ue se d i r i 
j a n á la r e d a c c i ó n de,l mi smo s i ho es f rañ~ 
sc^ d e p o r t e . 

DE LA. P i iOVt 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F Í G W . 

Cenchye la relación de fim-as nacionales inserta en el Bole-
i i n anterior.-

N ! Í m . , i H Q de lá re lac ión 
3. UJI corral sho e n , c i i ' ¡a tt.-iaJ»-liiida 

¡es d e j ó s e Aguilera •y .mfo.de-I ldefonso Bulceta i de 5 ¡7 
vara,? ..cuadraaas de sííio propio no tiene carga está a r ren-
asdo en 131 rs.:26 mtfc-. y.fuia. sil a^riertdo en 10 de M a r -
z.a de. 1844!' tás.ada.en 2041 rs. y capitalizado en 2JP64 
rs,. 24 ñus.. vn..c¡u«,,es & e . 

Nmn. , ¿jf̂  -de l a relación. 
4, Una cgsa sita en dii.ha .ciudad de Borja y sil calle 

del Palacio ó piierta del Saiitre linda con el arco del m i s -
njo. y . ca ¡es dffc Salloñ consta do 114 var-ás cuadradas de si -
11,0 pfopio, ^nq ticne.-caEga Í-M;'» arrendada-en ¿25 rs. Jfd 
mrs. y fina AUiiar/icndo en 2S da-Octubre-de 1844, i ^ a -
d a . « n ^oOí.r»,.. y- capitalizada en 50S1 rs, vn. que.es & C . 

N á m . s 4a de. ¡,i -relación. 
j . U n corral sito en i . i . calle de Carretero confronta 

COD casa de. Gregor io 'Ladroa y otra de Manuela C a l l i -
zp, consta de.68 varas, de sitio; 110 tiene carga está a r ren
dado en 320 rs. y vence su arriendo en 24 de D i c i e m 
bre de 18^4, tacado en S i 80 rs. y capitalizado en 7200 
r i , vn, qiie.,cs: & e , 

Niím,. / 5 7 de la relacioib.-
6. Una casa sita en id . en la calle alta dé S., Juan l i n 

da, CQÜ. casa de TaiJep Navarro y. sitio de D. Piriino San-
ch. z,.iiene 88.varas cuadradas de sitio propio , no. tiene car-
ge; es.tá arrendada .en j o ó - rs., 21 mrs. y fina SU arriendo 
en 9 de Octubre de 184^ , tasada en 5 5 Í 2 rs. y cap i ta l i - : 
zada en 68()S rs. i f i mrs. vn. que es & J . 

NÍ'ÍOT. 157 éto*4 relación. 
7. Otra casa sita en i d . y su calle de S. Juan encima 

de la Caraza coníVonta con casa de n lan ik t Ansiso, t iené 
65. i a i t i cuadradas, de. sitio propio; no tiene carga está 
arrendada eíi 9 '̂ rs. io mrs. vn. y fiuá su arriendo en 9, 
de.Octubre de 1 844, tasajla en / y o d rs. y capitalizada eu 
2121, rs, 12 mrs. v i l . c];U,̂  es &c-

Ntím. 136 de la relación^ 
8. Otra sita en id . en, la calle de la Planil la confronta 

c&fl casa • de Manuel Reman; y otra d e j ó s e Alejandre, cons
ta, de 64 varas cuadradas de sit ió propio; no tiene carga 
está arrendada.en 22.5 rs, 30 mrs. y. vence, su arriendo ert 
4 de Jo i i i ó de J84.4> tasada; en 4880. rs. y capi ta l izadá 
50,81 rs. 29 mrs. vn.; que es Scc, 

N/tm.: de ja relación. 
ü\ Otra sita» en id,,, Pjazfbde>$. Bar to lomé confronta coní' 

¿asa y vodega de. Podro Marco y casa,de Mariano.Tejero 
consta de 44 varas dei; sjtin;; no tieiie carga está arrendada 
én 207 rs. 2 mrs. y vsnc.e su.nririendo en 22 d e . J u l í o de 
i%44, tasada en 4256' rs. y capitalizada en 4658, rs. 28 
i n i í . que es, & c . . . , ,- .. , 

E n quiebra de D- A n d r é s Modrego. 
D e l curato de Malejan. 

j o . U n caraps sito en Marreque t é rmino de Malejan 

con corra-

confronta con camino de! pueblo y acequia del termino de, 
3 fanegas,4 almudes^ tierra.,nq tiene carga se haila a r r e n d a d á 
en td'fanegas de trigo que precio rcgulauor ere 1 2 rs. 
anega hacen la renta de ij>2 rs. y liná su arriemio en Agosto 
de 18^4 tasado en a j ó o rs. y capitalizado en j ^ o rs. q u é 
es & c . 

D e l cahildo de la ciudad de Tarazona. 
Núm. 471 de la relácioñ. 

i r . Una .casa sita t n la ciudad de. TaíazOria y su ca l lé 
de los .cuarteles n i im. St ¡inda cotí casa de ^hilano Aza-
gra .consta de ,6"^ varas csmdíadas, de s i t ió no tiene carga 
arrendada en 160 rs, y fina en 5 de A b r i l de 1841, capi^' 

34 rs. qiie es & c . talizada en .31500 rs. y tsssda c u 3 4 
, , Á7a/». 4 4 5 de la relaciott- ,; 

12. Otra casa sita en dicha ciudad de Ta razo n,a y su 
calle; de la .V. i rgen ntítiíert) 27 linda con sitio de Isidoro 
V á z q u e z , c o n s t a de 80 varos cuadradas de sitio propio; no 
tiene carga arrendada 60 ,160 fs. vn . y fina en 18 de F e 
brero de 1845, capitalizada,en 3600 rs. y tesada en 3082 
rft, Vn, que ¡es; & c . 

E n quiebra de D . Tadeo Aguaron. 
D e l cabildo de la ciudad de Borja . 

N/ti¡í. i ? 4 de la reladon. 
1J, Una casa sita en ia. ciudad de Borja y so. callé de 

Iqs Cuatro caños conf íon tá con casa de J o a q u í n Bernal y 
Ojtra de la viuda de Azmi t consta de 63 varas cuadrada^ 
de.sitlo.propio; no tiene carga está arrendada c r í j o r rs. o 
njrs. y vence su. arriendo en j o dé Diciembre de 1844, 
tasada en 5S23 rs. y capitalizada é n - 6 1 f S rs. JS inrs; vn . 
que es &,c. 

E n quiebra de D . Santiago Mar t í nez . 
Niím. I J J de la relación. 

14. Otra sita en i d . en la cuesta de Mateo Sánchez 
confronta con casa de Claudio Ladrón y otra de las mon
jas de la Concepc ión consta de 64. varas cuadradas de s i
t io propio: no tiene carga está arrendada en 188 rs. Ú 
rhrs, vn. y fina su arriendo en 22 de Octubre de ¡ 8 4 4 , ca
pitalizada en 4l35 rs- 10 frirs. vn. y tasada en 4416 té 
vn. que es Scc. 

N t i m . 131 de la relación. 
15, Otra casa sita en i d . y su calle del Cuartel confron

ta con granero de la Tejada y , casa de L ibo r id Sebastian^ 
consta, ne 140. varas de sitio propio; no tiene carga arren-
dadaien.. 22,1- rs. 30 mrs. vñ. y vence sü arriendo eri i£j 
de Noviembie de 1844, tasada en 44^2 rs. y capitalizada 
én 5081 rs. 29 mrs, vn. que es & c . 

É n , q u ¡ e b r a , d e D . J o s é Lorente. 
, i i tm ' i , 144 d é l a relación. 

\ 6 , Una.cása. sila.en id . caiie de la vajada cHnfrorita con 
casa, del Hosp i í a l y otra; de Antonia de Vaiaga consta 
de 105 varas ci iadradás dé sitio propio; no tiene carga 
es{á arrendada,en 310. rs. 20 mrs. y vence su arriendo en 
S de Setietnbre.de "184.4, tasada en 6 7 ^ rs, y capitalizada 
en. 6i>(18- fifc 8 - m " . vn. que. es fe. 

Ktíttí. 14) de la relackn. 
17. Otra casa sita en i d , calle de Sro. Domingo con-
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fronta eon casa de Juan Ormazabal y viuda del Gordo, 
eonsta de r i 2 varas cuadradas de sit io, no tiene carga es
tá arrendada en 4.14 rs. 4 mrs. vn . y vence su arriendo 
en 4 de Diciembre de 1844, tasada en 7994 rs. vn. y ca
pitalizada en ^ 1 7 rs v n . 32 mrs vn. que es & c . 

E n quiebra de D . Fernando M a r t í n e z . 
Ntím, 4^6 de la re lac ión . 

18. Casa sita en dicha ciudad de Tatazona calle del C a -
ñoe lo num. 14 confronta con otra de Tomas Zueco, tiene 
26 varas de sitio propio , y 2S con servidumbre; ÜO t iene-
carga está arrendada en 360 rs. vn. y fina su arriendo en 
i . 0 d e Marzo de 1844, tasada en S06Ó rs. vn. y capita
lizada en 8100 rs. vn . que es & c . 

E n quiebra de D . Melchor Serrano. 
K ú m . 47J de la relación. . 

79. Otra casa sita en dicha ciudad y su calle M a y o r 
num. 29 coijfionta con otra de la V i u d a de Manuel M i 
randa, tonsia de 94 varas y media de sitio, no tiene ca r 
ga, arrendada en 280 rs. y fina en 15 de Diciembre de 
1844, tacada en j íToj rs. y capitalizada en 6300 rs. vn 
gue es & c . . 

N ú m . 474 de la relación. 
20. Otra sita en i d . i d . n ú m . 70, confronta con otra de 

J o í é Ballestar, consta de /04 varas cuadradas de sitio , uo 
tieiie carga, anendada en 26b rs. y fina en 21 de Dic i em
bre p r ó x i m o , capitalizada en 5850 rs. y tasada en 8524 rs» 
que es & c . 

E n quiebra de D . Manuel Lainer . 
D e la Cof r ad í a de S. Justo y Pastor. 

NiUn, 7/37 de la relación. 
s i . U n campo en téi inínos del pueblo de L i t a g o , en 

el Te jar , conf.onta con el r io Huecha consta de 2 ane
gas un almud ¡ i e r r a , no tiene carga n i se halla arrenda
d o , pero los peritos le g r adúan la renta de un real de 
vellón , tasado en / j rs. y capitalizado en j o r s . ' vn . que 
es & e . 

E n quiebra de D . Pedro Pellegero. 
D e ta iglesia del pueblo de Romanos. 

Ñúin . 60 de la relación. 
í 2 . U n campo en les té in i inos del pueblo de Roma

nos , psrtida de C a ñ o R u i z , confronta con acequia, dei 
mi;mo nombre y camino p ú b l i c o , de una yubada 8 cuar
tales dos almudes tierra monte , no tiene carga n i p r o 
duce renta alguna, pero los peritos le han graduado la 
renta de 20 rs . , capitalizado en 600 rs. y tasado en 640 
rs. v n . que es &c, 

'Número 6049 de la relación. 
23. O t ro en i d . en la Cervalisa , confronta con cami

no de la venta y acequia de la G u t i d i a , de cabida con 
inclusión de 74 cuartales yermo i n c u l t o , de una yubada 
J ) cuartales un almud t i e r r a , no tiene carga ni produce 
renta alguna, pero los peritos le han graduado la de 16 
rs. , tasado en 472 rs. y capitalizado en 480 rs. que es &c. 

N?/»Í. 605J de la relación. 
24. O t ro en i d . en la Gut id ia , linda con acequia del 

mismo nombre y campos de J o a q u í n Espinosa, de 2 y u -
badas 12 cuartales t i e r ra , no tiene carga, arrendado en 2 
anegas 7 cuartales trigo centeno que al precio regulador 
de (5" rs. vn. anega fo íman la renta de I J rs. 15 mrs. y fi
na el arriendo en 3 de Se t iembre-p jox imo, capitalizado 
en 403 rs. 8 mrs. y ¡asado en 880 ¡v , vn. que es &c. 

N ú m . 605 2 de l a relación. 
z ¡ . O t f o en i d . camino de V i i l phe tmosa , confronta 

con dicho camino y campos de José P e t i i z , de una y u 
bada (5" cuartales un almud tierra monte , no tiene carga, 
arrendado en 4 anegas tr igo centeno que i i d . son 34 
rs. y fina su arriendo en igual dia que la anterior , ta.'Hdo 
en 110 rs. vn . y capitalizado en 720 rs. vn . que es & c . 

ISltím. 6050 de la relación. 
so. O t r o campo inculto ea i d . en la Zsrza , confronta 

eon campos de Mignel G o n z á l e z , J o s é y Miguel Cast i l lo , 
de una yabada 5̂  cuartales un almud ¡ierra monte, no es
tá arrendado ni los peritos le han gradnado rema alguna 
por lo que se ha hecho impracticable su cap i t a l i zac ión , ta
sado en 25 rs. que es ¿kc. 

L o que se anuncia a l f t ib l ico á fin de que las personas 
•que quieran interesarse en su adquisición se presenten á 
hacer las posturas que gustan en el d ia y hora diados. Z a 

ragoza i i de Diciembre de 1845.=?. ^ ~ J o s ^ Marta D o 
mínguez. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O 
DE L A PJIOVIKCIA DE ZARAGOZA. 

Admitida la proposic ión hecha por D . Cipriano Brle-
ba para la impresión y c irculac ión del Bolet ín oficial, se-
gua lo anunciado en el de el 18 dei que rige, no habien
do afianzado este la contrata dentro del término seña la 
do, y ser persona sin bienes para la responsabilidad qua 
se ecsige, y i > . Cristóbal Juste haber retirado la suya 
por la admisión de ia de aquel, be elegido la hecha por 
D . Basi l io A icañ iz de veinte y ocho reales anuales por 
cada uno de los pueblos de esta provincia , en virtud 
de ces ión qne le ha hecho D . R ¿ m o a Leoa da 
la suya que era i igual precio. Y se publica para i n 
teligencia de los pueblos. Zaragoza 23 de D i c k m b r e da 
1843.=: Mariano M u ñ o z y L ó p e z . 

E l Excmo. Sr . Minificó de la C obernacion me dice con 
fecha 20 de Noviembre ti l t imo lo siguiente. 

Para "facilitar la c i rculac ión del Bolet ín oficial de ins
t rucc ión publica y ponerle al nivel de las facultades de los mas 
pobres ay'u rita míen tos y maestros, S. M . la Reina se ha servido 
mandar que desde el oia 1. 0 .de Enero del p i o x i m o año de 
de 18^4 se reduzca el piecio de suscricion de u i tho p e r i ó 
dico á 24 rs. anuales, en vez de los 30 que cuesta ahora. A ! 
propio tiempo es ¡a voluntad de S. M . promueva V . S. 
por todos los medios que estén en sus atubuciones á tan mi i 
pub l i cac ión , haciendo que se cumpla el a r t ícu lo 5. 0 de 
la orden de 7 . ° de Enero de 1841 según el cual están 
obligados á tener el Boletin oficial todos ios establecimien
tos púb l i cos de enseñanza del Reino, y sus autoridades res
pectivas. 

Y hab iéndose comunicado con fecha 9 de Diciembre 
á los pueblos de esta Provincia en el Boletin oficial niimeto 
98, prevengo a-todos los Ayuntamientos remitan á este G o 
bierno pol í t ico pata el dia 7. c de Enero del año p r ó x i 
mo las certificaciones que acreditetr haberse suscrito ai B o 
letín oficial de insttuccion públ ica . P rome t i éndome al mis 
mo tiempo del celo de los A y untamientos i nv i t .rán á los 
C o l t g i o í , y demás corporaciones, á ia susctifeióti de dicho 
B o k t i n por la u i íddad que ha de reportarles. 

Lo que transcribo en este B d e t i n -para dar mas cum
pl ido efecto d'doable fin que S. M . se propone. Zaragoza 
¿4 ae Diciembre de 1843 .—Mariano Muñoz y López . 

Para que las medidas que tengo adoptadas en obsequio 
de! orden y seguridad de los pacíficos habitantes de esta 
capital, surtan todo e! efecto que me he propuesto, sin per
ju ic io de lo mandado en orden de 16 dclactua!, h e v e -
nido en acordar lo siguiente, 

t . 0 Los contratistss de substitutos para la quinta acuar
telarán todos los individuos que respectivamente tuviesen 
contratados dentro del preciso t é rmino de terceto dia, 
avilando á este gobierno pol í t ico de los puntos que se 
procuren para ello. 

2. 0 Todos los dias á las diez de la mañana y cinco 
de la tarde me darán parte espresándolos nominalmente, 
de los individuos que han pernoctado y : se presenten á 
pernoctar en los respectivos depósitos ó cuarteles. 

3. 0 N i n g ú n contratado podrá abandonar su alojamien
to antes de la expresada hora de las diez de la mañana 
ni petmanecr fuera de él después de las cinco de la tarde. 

4 0 i o s que contravengan á lo dispuesto en el prece
dente ar t ículo serán conducidos á ¡as cárceles nacionales 
en calidad de detenidos, y mantenidos á espensas de la 
empresa de que dependan permaneciendo en tal estado 
hasta que deban i i gresar en ¡as cajas de reemplazo. 

5. 0 Los empresarios que falten á lo ordenado en los 
ar t ículos 1. 0 2 .0 pegarán 500 rs. vn, de multa, y si re
inciden se procederá contra ellos según corresponde. 

Zaragoza 23 de Diciembre de j 8 4 j . = M a n a u o M u ñ o z 
y López . 
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A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

P o r el Minis ter io de Gracia y Justicia se ha d i 
r ig ido a l Sr. Regente de esta Audiencia con fecha 
9 de Noviembre ú i t i i nQ la c i r cu la r que dice asi. 

Por el Ministerio de Hacienda se pasó á este de 
G r a c i a y Justicia la conjunicacion s igu iente .=La A d 
m i n i s t r a c i ó n general de Bienes nacionales con fecha 
de Marzo hizo á este Ministerio la c o m u n i c a c i ó n s i 
guiente.—La / u n t a Inspectora de Bienes del Clero se
cular de la provincia de A l m e r í a hizo presente á esta 
A d m i n i s t r a c i ó n general con fecha de 'ÍS de Agosto ú l 
timo., que convencida de la necesidad de que en los 
espedientes judiciales sobre a d j u d i c a c i ó n de bienes de 
c a p e l l a n í a s á ios parientes de los fundadores, se con
siderase como parte á los Promotores Fiscales en re
p r e s e n t a c i ó n de ios intereses del Estado por el dere
cho que pudiera corresponderle j a en concepto de bie
nes mostrencos, j a por estar destinados los bienes á 
ciertos objetos que no puedan cumpl ir se , ó por otra 
cualesquiera causa, se dir ig ió á los Jueces de primera 
instancia de los partidos judiciales de la provincia pa
ra que adoptasen aquella medida ios cuales se resisten 
á ponerla en práct ica por no prevenirlo la l e j de -l9 
de Agosto de IS ' í i relativa á c a p e l l a n í a s de patronato 
familias lo que creía, de su deber poner en conocimiento 
de esta A d m i n i s t r a c i ó n , para que reclamase del G o 
bierno una medida general que evitase ¡os perjuicios 
que pudiesen i negarse á la Hacienda p ú b l i c a . E l Ase
sor de esta Adaiinistracion & c u y o examen se pasó la 
indicada esposicion ha manifestado con fecha de 2 5 
de Febrero ú i t i m o lo s iguiente .= E l Asesor conside
ra no solo conveaisnte sino necesaria la medida que 
propone la Junta de Almer ía , y es t ra ña que los Se
ñores Jueces de primera instancia de aquella provin
cia « o h a j a n acogido favorablemente la i n d i c a c i ó n 
que la misma les hizo, y sustancien los pleitos relati
vos á la dec larac ión de propiedad de los bienes de 
las cape l lan ías de sangre, sin oir á los Promotores F i s 
cales de sus juzgados respectivos, pues aunque es ver
dad que el ar t í cu lo i 0 de la ley de 4 9 de Agosto no 
exige precisamente este requisito como indispensable, 
no lo es menos que si no se oye á estos funcionarios 
p ú b l i c o s , no habrá quien resista las pretensiones i n 
fundadas de los parientes, ni verdadero juicioj ademas 
que estando aplicados al Es tado por la ley de 2 de 
Setiembre todos los bienes, derechos y acciones del 
Clero secular, con la escepcion entre otras, de los per
tenecientes á fundaciones de patronato activo ó pasi
vo de sangre para adquirir un convencimiento y deci
dir con acierto que los que se reclaman se hal lan 
comprendidos en la escepcion, preciso es que se oiga 
al representante del Estado, puesto que á él es á quien 
deben corresponder en el caso de no ser'aquella l eg í 
tima. Por esta r á z o n , sin dudaj se observa asi en el 
Juzgado de esta Córte , cuya psáctira creia el que subs
cribe seria universal y constante en lodos; pero pues
to que hay algunos en los que se deciden estas rec la
maciones sin llenar este requisito, lejos de encontrar 
inconveniente, cree de necesidad proponer al Gobier
no, que por el Ministerio de Grac ia y Justicia se ex
pida la correspondiente órden que lo prescriba asi por 
regla general y evite los perjuicios que en otro caso 
p o d r í a n seguirse á los intereses y derechos de la Na-
cion<5-_.))Y c o n f i r m á n d o s e esta a d m i n i s t r a c i ó n con el 
preinserto dictamen por encontrarle muy fundado, lo 
pone en conocimiento de V . E . para que si lo tuviera 
por conveniente se sirva acordar con el Regente del 
Reino la esolucion que en,aquel se indica ó la que 
considere o p o r t u n a . = « Y enterado S. A . el RefjerUe da l 

Reino sa ha servido mandar lo traslade á V . E . coa 
el íin deque si no tubiese inconveniente aiguno en ello 
se sirva prevenir á las Audiencias y Jueces de pr ime
ra instancia, oigan á los Fiscales de la Haciienda en los 
pleitos de que se t í a t a „ = : E n su virtud el Gobierno pro
visional, conforme con la expresada r e s o l u c i ó n , ha te
nido á bien mandar que las Audiencias y Jueces de 
primera instancia, oigan á los Fiscales de la Hacienda 
en los asuntos mencionados.—De órden del referido 
G o b i e r n o , comunicada por el Sr. Ministro de Grac ia 
y Justicia lo digo á V . S. para su rnieligencia y efectos 
consiguientes, s i r v i é n d o s e circular ia presente á los J u z 
gados del territorio de esa Audienc ia ," 

Cumplimentada por esta Judiencia la anteceden
te ó rden en la plena del 6 del corriente mes, acor
dó que para que tenga su debido efecto en los juz~ 
gados de p r i m e r a instancia de su t e r r i t o r i o , se ha
ga saber su contenido á sus Jueces y Promotoi m 
Fiscales por medio de los Boletines oficiales de c w 
da una de las provincias de este Reino, y asi lo ejecu
to. Zaragoza i 3 de Diciembre de -18^3. =4= D . d i a -
r iano B r o t o . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
• DE ZARAGOZA.. 

Para que la Tesorer ía de rentas de esta Provincia 
pueda cubrir las muchas y preferentes obligaciones que 
pesan sobre ella, es indispensable que se haga efectivo 
con toda urgencia lo que los pueblos adeudan por las 
COiitribuciones del corriente a ñ o que acaban de ser vo
tadas por las Cortes. E n este concepto, y deseando 
evitar en cuanto me sea posible los apremios que tanto 
agraban los pueblos, y que las cantidades que habiati 
de invertirse en las dietas y d e m á s gastos ingresen en 
Tesorer ía de Provincia por cuenta de ios respectivos 
adeudos, prevengo á V V . que in media lamen te ên t regüen 
en ella las sumas cobradas de las contribuciones, j 
redoblen sus esfuerzos contra los morosos, haciendo 
desde luego efectiva du;ha c o n t r i b u c i ó n y los atrasos 
hasta 18l12; pues si lo que no es de esperar del celo de 
esa c o r p o r a c i ó n municipal, no lo hubiesen verificado 
para los primeros dias del p r ó x i m o E n e r o me veré pre
cisado á pesar m í o , á usar las medidas de rigor preve
nidas por ins trucc ión: s i r v i é n d o s e W . en el ínterin acu
sar el recibo de esta c i r c u l a r . = D¡os guarde á V V . mu
chos a ñ o s . Zaragoza 22 de Diciembre de 18^3.=-Joa-
quin Tutor . 

Emprgsa del Arriendo de la Sal . 
No debiendo veuderse e! s n í c u l o de la Sal en n ingún pusbla 

sin la competente licencia de ia Empresa como se previno por la 
intendencia en el Boletín oficial de s i de Setiembre ú l t imo, y 
debiendo renovarse á principios de afio las concedidas á los es-
pendedores de los pueblos, se previene á ios mismos por el pre
sente Boletín acudan á verificarlo en los diez primeros dias da 
Enero prrfxitno, presenta'ndose al efecto al Administrador del a l 
fol í de la cabeza de partido con un escrito de su ayuntamiento en 
que conste que por su parte no hay inconveniente en que cont inúa 
vendiendo dicho artículo. E n los pueblos cuyo vecindario sea cre
cido, podra' haber dos ó mas espendedores á juicio de sus ayunta
mientos previa la licencia indicada. E n los que no haya n i n g ú n 
•spendedor podrá solicitar serlo cualquiera vecino, presentando 
el escrito mencionado , el cnal se abstendrán de expedir los 
ayuntamientos á favor de sujetos que se sospeche quieran vender 
sal de ia que se introduce de contrabando ; en la inteligencia 
de que será ocupada de comiso la que se espenda sin dicho re
quisito, y la que se conduzca de un punto á otro sin la compe
tente guia de los Administradores de la empresa, á cuyo fin de
berán prestar las Justicias de ios pueblos el correspondiente au
xilio á los dependientes de aquella, como se previno en el ex
presado bolet ín , a' consecuencia de las últimas órdenes espedidas 
por el Gobierno. Zaragoza i t de Dieiembr» d« 7843.^:P. P . da 
D . Diego Pardo, Gragorio Mar in . 
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Hombres 

E j e a . 

Ardisa y coto de B ü i l s s t a r 
A f i n . 
Idiota . . . . . . 
Cajas de Espe?. . . > 
Castejon de' yáldej 'ásá. 
P^t's y mónie ' de Sora1. 
Et Fraso y ' l a Carboñét-f 

Farasdues y Miana. 

Junez. 

La Casta. . . . . 
La-Coib i l !a . . 
Las Pedresas. . . 
Lsyana. . . . . . . 
Luna 
Morracos 
M o r i l l o de Gallego } 

Tolosana. . . 
Orésí . . . . . . 
Paules y Sant ía . . 
Piedratsjada.1 . . . 
P r a d i l l a 
Puendeluna 
Rémdl i r ios . . , . . 
R'xvhs'. . . . . . . 
S'tn. O.'stia de Gá l i ego , . 
Sierra de Blancos. , . . 
Sierra de Lüna, ' . 
Tauste Candueron y Es
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V a l p á l m a s , 
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Rerascon, . . 
/Jiagon. . . 
Hs.ea. . . . . 

4 Farasdues. . . . . 
oiSeilfería de Terrer. 
gÍRio ia . . . . . 
^pLfiésiá 
W M w i l l o de Gallego. 
6 Casas de Espes.* . 

Puendeluna. 
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S> 
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Pables . . i . . . 
Oistiliscar. . •. . . . 
Tí iuste 
Psuerre. . - . . i ^ . 
S. Mar t in de MoncayOi 
Longares y . Mediana. 

Erla 4 . f t - . . 
L u é t a a . . . . . 
La Casta. . . . . 
] orioles. 1 • . . . . 
Tarazona y A ñ o n i . 
Junez . 

Undues Pintano. . . . 
B u j a r á l o z y t a Almolda. 
V i lia iva 
El Buste. . . . . , 

4 ¿ ¡ L a s Pedresas. . . . .» 
¿"I <> | ünc inaco tba y las cuerlas j 

5 I l'iedrats jada. . . , 
ífT Farasdues. . . . 
6[Las:PedrOs^5. . . . 

j ¡Pnadjila. '• . . . , 
8 y urtez, y Lacasia. 

• 6 - - \ l i í g o n . . . .¡ . 
8 Casiiliscar. . . . , 
2 áierra de Luna. . 

•¿fA'sYn. ,. . .; . . 
Ladnsta y Castejon 
: V'aldejass-. 

U.astcjon i di 
• y Junez.. 

V a í p a l m a s . 
¿ ' io ta . . . 

Valdcj- ais 

'Luna. . 4 
Layana. 
Ores, . . . . . . . 

Sta. O'aria de Gallego. . 
Ma nacos. . . . . . . 
Claré- y Sierra de Blancos 
/Jrdisa . . . . . . 
C;r-ns de Espés , 
Rl Buste. . ¿ 

Tauste.- . ; i i 
Futincald^tas. . . 
M u r i l l o de Gallego. 
Ctarés y Paules. _ . 
Erla. . * . i 

Remolinos. . 
Lacoív i l l a . . . 
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dirección general de Caminos, canales y Puertoí . 
La Direcc ión general ha señalado el d i » 9 de Enero p.ro-

XÍití'ó vehidero', para el primer remate del a r r e n d í miento 
po¥ dos-años del Portazgo^ de! Puente de Gái lego en la can
t idad anual menor admisible de 120.000 rs. euyt) acto ten
drá efecto á las doce de su mañana en la sala de la mis
ma Dirección. 

Las condiciones arancel y demás estarán de manifiesto 
en la Depo itaría dél ramo de esta ciudad.=Zar3góza^ 12 
de Diciembre de J84J. 

E n Junta celebrada en eí día de ayer de SS. gefes y oficiales 
retirados en esta provincia bajo ta presi.iencia del Sr. gobernador 
brigadier D . José Luciano Ca ni {razano tuve ei honor de haber 
sido reelegido para habilitado de los mismos de! año proxiino de 
1844 por 133 votos contra 3: en su virtad espero se serv irán're
mitir a mi casa habitación que lo es calle de Don Juan de A r a 
gón n'úm. 40 piso principal hasta el din 31 del corriente todas 
las jusufi'caciones de existencia pertenecientes al cuarto trimestre 
de esíe nño y ademáé las del tercer trimeírre por 110 haberlas 
aun remitido, los. Srés . siguientes, los que t end ían presente el 
perjuicio que se les seguirá si «si no lo verifican. 

Francisco Gómez , Casimiro B c r j a , José Palacra', Juan Bordana-
da,Joa¡ji i! í i Gómez , de ^arsgaza. 

Mariano Bonastre, de Caspe; J u m Andúí , de Blancaf; José G a r 
cía 2.0 de Lumpiaque; RaifnunJo H e r n á n d e z , de Jaulin;. Manuel 
Bnrr ie l de.Afilaron. 

Canuto Muro, Bernardo Riera , Manuel Bs'aguer de Maella. 
Pedro Sacari?,.<le Vil lamayor, Antonio-Valer,, de Villanueva;' 

Antonio Cos, de Ainzon; Mariano Sierra, de Gal iur; José Soler 
y Samper. 

Si alguno de los SS. Ge íes , oficiales y tropa i quienes les cor-
«orrespondiese haber recibido las tres pagas que ¡a iuteodencia de 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

íeñlss ine t iené entregadas en todó este Pño, cüyss per íenecen á 
los meses de / u n i ó , Julio y Agost-o del año próxima pasado des 
1842,110 las hubieren rscibido, pod ía desde este dia p a s a r á re-
cogerlas-a mi citiada habitscicn. Zaragoza 16 dé Otetemb're d< ' 
1843 E l habilitado^ Pascual Esteban. 

La conduta de cirujano de l lugar de H e í r e r a , . par.tidO' 
de Be le hite se halla vacante , su dotac ión consiste en 3600'• 
rs. vn . pagados por el 'ayuntamiento á S. Miguel de Se-
tiérrfVn'e :en t r igo ' 'y dimíro según costumbre, los a S p f r ó n -
tes'-dmgtrátti:stis-isotkttDdes.-á la secretaría dé a y u n t a m i e n 
to hasta ei t . 0 de Enero p róx imo en que ;e p r o v e e r á . 

La conduta de médico; del • lugar de Cerbera en el par'--
t ido de A teca , con el anejo de Tortalíya, distante' tres 
cuartos de hora se halla vacante, su doracion consiste en 
^500 rs. anuales pagados por los A j 'antaniientos en tres 
tertios'ig'tiSléS, los aspirantes d ing i r án sus tocititudes f ran
cas de xporté al alcáldé' de Cerbera hasta el 8 de Enero 
p r ó x i m o en q-ae se proveerá . 

L a conduta de Ciiujano del Pueblo, de Rucsfn efe ¡ P a r 
t ido de Sos se baila vacante su dotación; consiste, a l ,año-
en ? 2 cahíces de t t igo de bne í ia -ca l idad pagadas por eí 
/Ayuntamiento al S. Migue l dé Setiembre de cada . año , y 
tu .a fanegi1 de' t i igo por cada fino que. rasure en sus casas 
con1 mas c 3 í S fthftttaí y libre"-de toda'pecha real,, y con
cej i l , los 8»p.irar.fes'áie<Haidír!g.irá-fi' sus fnlic-itudés fraiu r , 
de porte atl Secretario>del• Ayma*miento'hasta»" e l ' d í a • / , ^ 
de Enero de 1S44, en que^e" proveerá . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L 


